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VISTO:       
        

El Formato Único de Trámite – FUT N° 0117-2023, de fecha 16 de febrero de 2023, suscrito por la 
tesista Castro Medina Roxana Stefany, en el que solicita cambio de asesor de tesis; y, 
 

 
CONSIDERANDO:     
             

Que, el Art. 106º literal b) del Estatuto de la Universidad Nacional Autónoma de Chota indica que, es 
requisito para obtener el Título Profesional; elaborar y aprobar una tesis o trabajo de suficiencia profesional u 
otra modalidad que la universidad incluya en su normatividad especifica de acuerdo a la ley universitaria. 

 Que, los Arts. 18º, 19º, 20º, 23º y 24 del Reglamento Modificado de Grados y Títulos, estipulan el 
procedimiento para la aprobación del proyecto de tesis. 

Que, mediante Resolución de Coordinación N° 223-2022-FCA/UNACH, de fecha 15 de julio de 2022, 
se designó al Asesor y Jurado Evaluador del proyecto de tesis: Degradación física y química del suelo de la 
zona de influencia del botadero “El Chirimoyo” del distrito de Lajas – Chota. Presentado por la estudiante 
Roxana Stefany Castro Medina, quedando conformado de la siguiente manera: Dr. Roger Chambi Legoas 
(Asesor), Dr. Marco Antonio Añaños Bedriñana (Presidente), M.Sc. Ismael Suarez Medina (Secretario), M.Sc. 
Alex Wilfredo Huatay Saldaña (Vocal) y M.Sc. Yuli Anabel Chávez Juanito (Accesitario). 

Que, mediante Resolución N° 387-2022-FCA/UNACH se aprueba la ejecución del proyecto de tesis 
denominado: Degradación física y química del suelo de la zona de influencia del botadero “El Chirimoyo” del 
distrito de Lajas-Chota, 2022. Presentado por la Bach. en de Ingeniería Forestal y Ambiental Roxana Stefany 
Castro Medina y asesorada por el Dr. Roger Chambi Legoas, con el periodo de ejecución: noviembre 2022 – 
octubre 2023. 

Que, mediante en el Formato Único de Tramite N° 117-2023, de fecha 16 de febrero de 2023, el 
tesista, solicito cambio de asesor de tesis, debido a que el antiguo asesor Dr. Roger Chambi Legoas, 
designado con RESOLUCION N° 387-2022-FCA/UNACH ya no está tiene vínculo laboral con la UNACH. 

Que, mediante Carta, de fecha 15 de febrero de 2022, la M. Sc. Yuli Anabel Chávez Juanito, el Dr. 
Roger Chambi Legoas, aceptan el asesoramiento y coasesoramiento en el orden antes indicado del proyecto 
quien se viene ejecutando, denominado: “Degradación física y química del suelo de la zona de influencia del 
botadero “El Chirimoyo” del distrito de Lajas-Chota, 2022”. Presentado por la Bach. en de Ingeniería Forestal 
y Ambiental Roxana Stefany Castro Medina. 

Que, de conformidad con el Art. 68° de la Ley Universitaria N° 30220 y los Arts. 64º y 67° del Estatuto 
de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, y en cumplimiento de las normas institucionales; 

SE RESUELVE:         

 ARTÍCULO PRIMERO: AGRADECER al Dr. Roger Chambi Legoas por el asesoramiento inicial del 
proyecto de tesis denominado: Degradación física y química del suelo de la zona de influencia del botadero 
“El Chirimoyo” del distrito de Lajas-Chota, 2022”. Presentado por la Bach. en de Ingeniería Forestal y 
Ambiental Roxana Stefany Castro Medina. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR el cambio de Asesor del proyecto de tesis denominado 
Degradación física y química del suelo de la zona de influencia del botadero “El Chirimoyo” del distrito de 
Lajas-Chota, 2022. Presentado por la Bach. en de Ingeniería Forestal y Ambiental Roxana Stefany Castro 
Medina. 

 

ARTÍCULO TERCERO: DESIGNAR a la M. Sc. Yuli Anabel Chávez Juanito, como Asesora y al Dr. 
Roger Chambi Legoas como Coasesor del proyecto de tesis denominado “Degradación física y química del 
suelo de la zona de influencia del botadero “El Chirimoyo” del distrito de Lajas-Chota, 2022. 
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ARTÍCULO CUARTO: MANTENER los efectos de las N° 387-2022-FCA/UNACH, de fecha 10 de 
octubre de 2022, en todo lo que no se opongan a las modificaciones antes señaladas. 

 
ARTÍCULO QUINTO: DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se oponga a la presente 

resolución.          

 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  
 

 
 
  
 
 
  
C.c. 
Vice Presidencia Académica 
Facultad de Ciencias Agrarias 
Escuela Profesional 
Interesado 
Archivo 
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